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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
). t *a Administración del Bo l e t ín , sita en

| 1 1 . ■ I .l-ix- -- —.r

remitidhUsc'lpciones de fuera podrán hacerse 
6 latm r SU ,inporle cn libranza del Tesoro 

* 1?ra do Wcil cobro. —________  
* La c°g0 d<318 SUscriPci6n adelantado. =— 
da al y ?TCSPondcncia se remitirá franquea- 

geute de dicha Imprenta. ax .u —

30 yesetae al año * Extranjero, 4to«

# Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, *5 cénto. de peaeia por línea. 
# Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de ven ta.=-= '.......     --
Hf Números sueltos, 86 céntimo* de pe- 
•eta cada nnn —

PRECIO DE SUSCRIPCION

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
^STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

? ierritorlos en 'aPen^nsula. islas adyacentes, Canarias ♦ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 
■¿Pie días de su nV08 s,Ujelos á la legislación peninsular, á los A han este Bo l e t ín  Of ic ia l , d‘ ^drán que se fíje un ejemplar en 

(Código civil) °mU 8ac^u’ si en ollas no se dispusiese otra T el sitio de costumbre, donde" permanecerá hasta el recibo del
<í<* 5e Gobierno son obligatorias para la capi- f Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon*
6'sde cuatro días i C (*-uc 80 publican oficialmente en ella, y 1 sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona-

°vincia. (I pV u >sp^cs Parn los demás pueblos de la misma t dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá.verifl-
“e y 'le Noviembre de 18S7). ¡ carse al final de cada semestre.

--__PARTE o f ic ial __  
Videnc ia del  consej o de minist r os

Alfonso XIII (q. D. g.), Su
♦ tezas i 0103 Doña Victoria Eugenia y Sus 

D. jai a os el Príncipe de Asturias é Infan- 
en e° y Doña Beatriz, continúan sin no- 

igual Klmpor.tante sahld- 
nas de la a Donefi°io disfrutan las demás perso- 

13 Augusta Real Familia.
(Gaceta 21 Marzo 1910.)

--SECCION PRIMERA
^^•STERI o DE FOMENTO

Da c ^ Ex po s ic ió n

dhi3Aero a iüue se (iictd Real decreto de ek^gkiLn.1904'^01’1”3”11061 ai-tíoul° 53 :
a. r 0 PPovisional sobre instalaciones

h,. “'(idas á las industrias minera y i
30 de Dnero de 1903, la Ciencia ¡ 

' n Sandísimos adelantos en las 
WSa.l,de , ectro-niécanicas, alcanzando, . 

b'^dad en ?l andes tensiones empleadas, una 1 
esta on,811.?3116!0 Que antes no existía. ; 

nnVSLración, y para satisfacer las 
sÍ0hC 3 antoi-iV?S1-' ades de la industria que de- 

^idotrinn01011 ^r-3 emplear grandes ten- , 
^^eec s^8,^01*. las indudables ventajas 

la y-'^^^eión con las debidas garan- 
Rni'idad de las personas, ■

El Ministro que suscribe, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Minería, tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Marzo de 1910.—Señor.—A los 
Reales Pies de V. M., Fermín Calbetón.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El artículo 53 del Regla

mento provisional sobre instalaciones eléctri
cas aplicadas á las industrias minera y metalúr
gica de 30 de Enero de 1903, queda sustituido 
por el siguiente:

Art. 53. En todas las labores del exterior y 
en las del interior (cuando no haya temor de que 
existan gases explosivos) para los grandes mo
tores de desagüe, extracción y ventilación que 
pueden y deben ser instalados con precaucio
nes tales, que sea imposible el contacto de una 
persona con un punto del motor ó de la con
ducción eléctrica que lo alimente, no debe ha
ber limitación del voltaje.

Para las conducciones á motores ó aparatos 
operadores que, como los de pequeños ventila
dores locales, perforadoras, etc., hayan de cam
biar frecuentemente de lugar, y ser, por lo 
mismo manejados por los operarios que difícil
mente puedan evitar un contacto peligroso, no 
se consentirá un voltaje superior á 300 voltios 
para la corriente continua, y 150 para la alterna.

Cuando para alimentar uno de estos aparatos 
sea necesario tomar una derivación de una lí
nea de alta tensión, se instalará en lugar seguro 
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é inaccesible un transformador estático que de
berá tener su armazón férrea en perfecta co
municación con tierra.

Se instalarán las conducciones subterráneas 
de alta tensión empleando cables armados, los 
cuales tendrán la envoltura necesaria para que 
aquéllos conserven un buen aislamiento, que la 
Jefatura de Minas fijará en cada caso, y la rigi
dez dieléctrica suficiente para resistir una len
sión al menos triple de la normal. , . 1T1=rflitiuY <

Esta envoltura aisladora estará protegida por ma de corriente deberá estar insia fi.ara 
una armadura metálica, la cual deberá ser ina- : buen aislamiento, cuyos valores nm mayOr 
tacable por las aguas y la atmófera de la mina I la Jefatura de Minas en cada caso a• tode la9 
y tendrá comunicación con tierra. I altura posible para dificultar el conia t0ll.

Los motores conectados directa ó indirec- personas, y la diferencia de potencial i je 
ga con relación á los carriles, no exetamente con líneas de alta tensión, deberán te- . 

ner sus armazones férreas en comunicación con ■ 
tiorríi

En las derivaciones de diez ó más kilóvatios 
se instalarán cortacircuitos automáticos de má
xima, que interrumpan la corriente de trabajo i 
cuando la intensidad exceda un 25 por 100 de 
la máxima normal. I

La interrupción debe hacerse rompiendo los 
contactos dentro de aceite y en un tiempo que 
no exceda de quince segundos, tomando las pre
cauciones necesarias para evitar las elevacio
nes de voltaje que pudieran, por esta causa, 
producirse.

Todas la líneas se instalarán con aparatos de
protección suficientemente seguros y sensibles, 
para que la corriente se interrumpa dentro de deban ser 
aceite, y con las precauciones á que se alude en "* 
el párrafo anterior, antes de que su intensidad 
exceda de 50 por 100 de la normal. ,

Los conductores que desde el exterior trans
mitan la energía á la mina, estarán provistos, á 
su entrada en los pozos y socavones, de para
rrayos que eviten la propagación al interior de 
una descarga atmosférica, y las elevaciones 
anormales de voltaje producidas, ya por la va
riada influencia de la misma atmósfera, ya por 
fenómenos originados en la central generadora
ó en la línea.

En el caso de tracción eléctrica interior, en el 
que haya que emplear conductores al descu
bierto ó sin envoltura, conviene distinguir dos 
casos: .

l .° Cuando la tracción eléctrica se establez
ca en grandes galerías ó socavones de transpor
te, en los cuales sea posible colocar los conduc
tores de trabajo á una altura suficiente, para 
evitar de un modo absoluto el acceso involun
tario hasta ellos de una persona, no se fijará 
límite al voltaje si, previo el informe del Inge
niero-Jefe del distrito minero, aquél fuese fa
vorable.

El mismo Ingeniero-Jefe determinará, te
niendo en cuenta, la conductubilidad eléctrica 
de las masas minerales que atraviesen las gale
rías, si se pueden aceptar los carriles como uno 
de los conductores de trabajo, ó si deben insta
larse dos condutores independientes cuando la 
corriente sea continua ó alterna, monofásica, ó 
tres en el caso de la corriente trifásica.

En todos estos casos, el mismo Ingeniero Jefe

-- . ...............==
fijará los límites del aislamiento que ue
la conducción. . iniapsee11

I 2.° Cuando la tracción haya de msu gll. 
; galerías de altura ordinaria, inferior o p i v0|. 

perior á dos metros, es necesario mine' 
taje, sobre todo cuando se trate do mas 
rales de gran conductibilidad eléctn , 
por ejemplo, las piritas de Huelva. , gCarri' 

; Si se emplea la corriente continua y 1 t0.
; les como conductores, el hilo ó conduo con

rieute deberá estar instan
. . i ___  límittib “i „

300 voltios. , un 90' 
Si en vez de los carriles se empleas tr0lo8 

gundo conductor de trabajo, el voJtaJ6 .og< 
dos condctores podrá elevarse á 600 v ^be-

Si la corriente es alterna monofásica, ¡a 
rán observar las mismas precaución 
instalación, y el voltaje no deberá ex e 0in- 
150 voltios eficaces, ó de 300, según Q11 yjoS6' 
pleen los carriles ó conductor especia 
gundo conductor de trabajo. j-fflrenci8^

Si la corriente fuese trifásica, la dn< eXC0d0r 
potencial en cada conductor no debei , 
qe 150 voltios eficaces. Aléolr*ca 

Será recomendable que la h’80010,1. quo 
se establezca de preferencia en galern^rald0 

• recorridas por la masa © ,aboi’0a 
obreros para su entrada ó salida en nii 

Dado en Palacio á dieciocho de Ma*' 
novecientos diez —Alfonso.— El Mmi 
mento, Fermín Calbetón. „ 

(Gaceta 19

SECCION SEGUNDA-
.." c iv il  b e u raaviHCU os zm80Zi

CIBCULAB , j8 C0'

De conformidad con lo pi*opu®sto l» 
misión mixta de Reclutamiento de es . 
cia, he acordado que la celebracio cOrri0 
de exenciones del servicio militar eu .^o, 
te año comience el día l.° de Abril P d0 la P 
los salones de Quintas y de Sestoneb debid o 
putación, á las nueve de su mañanai0s 0 s 
)resentarse los comisionados man g en i 
os individuos y documentos seña - d0p00n[r 

artículos 118 y 122 de la vigente o} 0ác0 
plazos, á la hora citada y en los día 
tinuación se expresan:
Abril l .° Partido de Belohite.

5 Idem de Pina. .
7 Ateca hasta Castejón de 1- • pü
8 Cervera de la Cañada y 

blos del partido de Ate ■
11 Partido de Gorja. ínolusi^
13 La Almunia hasta Epda iJos d0
15 Figueruelas y demás pu° ■ 

Almunia. inclus^0'
18 Daroca hasta Gallocanta
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Abril

> 
Mayo

oa ían?a Y demás pueblos de Daroca. 
22 Partido de Caspe. 
¿7 ^em de Egea. 
2< Idem de Sos. 
29 Idem de Tarazona.
2 Calatayud hasta Jarque inclusive.
4 Maluenda y demás pueblos de Cala- 

tayud.
‘ Pueblos de los partidos de Zaragoza, 
y Y 10, Sección del Pilar de Zaragoza, 

i J 13’ ^em d0 San Pabio de ídem. 
La .4 Idem de San Miguel de ídem.

exPedientes de excepción se efec- 
al de 1T1 6 día no triado inmediato siguiente 
la de k P^eetoción de cada pueblo, excepto 
hasta oS .^Pedientes de Ateca y sus pueblos 
en 12 „ abejón de las Armas, que serán fallados 
diente íT i de ® Abril; la de los correspon- 
za, e| if3] * Pablos de los partidos de Zarago
za de í Mayo, y la de los expediente sde mo- 
solverA aSi 68 Secciones de Zaragoza, que se re- 

Zarnl* 1 ospués del 17 de dicho mes de Mayo, 
dor i?50za de Marzo de 1910.—El Goberna- 

*• Fernando Weyler. •

El Ain i, Sanidad.
6 este n aí. de Mallén, con fecha de ayer, dice 

«Sobroí iernp lo siguiente:
hieroii 3S •cinueve horas del día de ayer 
por nn Ardidos varios vecinos de esta villa 
8e exnr *1*0 al Pai*ecer hidrófobo, cuyas señas 
ga notk°Sa? a* margen» y como no se ten- 

habe*9 8 ^Una de* Paradero del can, además 
^ Sres^116?10 61 1160110 en conocimiento de 
8o á y p i?1^68 d® los pueblos limítrofes, rué- 

con ' d6 as ^edenes oportunas que sirvan 
0au0ionAOCer el Paradero del perro y de pre
ndes k)o. pnera,es> interesando de las autori- 
^■lcaldh a PpHgan en conocimiento de esta 
í61* 6n D]0?;1 p uler noticia que tengan para po- 

loq Ir .10a los medios que sirvan para evi- 08 efectos de la hidrofobia.

, Color r PeTY0 referencia.
Cuero v^0’ pelucll°» pequeño, con un collar 

■I'0qU?oCKnclav09-
C?al) ennQ..6 .ce Público en este periódico oñ- 
hV11 ha£agatid° á los ^res- Alcaldes y Guardia 

• ra cono .U . i aver’guaciones convenientes 
?a’ aI o u a  61 6 Paradero del perro de referen- 
v lagar Oaso d® S6r habido, se le encerrará 
nLancia J^pPdsko para ser observado bajo la 
a 1 en cu'vJ'Erección del Veterinario munici- 
i.e^o par¿ Pueblo haya sido secuestrado, dán-

Para ln a8^6 Gobierno y al Alcalde de Ma
ri ^ai'aen7n a(. 6mAs efectos que procedan.

^ernána Marzo de 1910.—El Goberna- 
^4^^Wler.

^^gCClOÑ~ÓÜARTA ~
il taij áíj^pHTitá de Zingon,

T¿°n fecha « a clones.
ZaSot*ería nny p6.1 actual se remitió por esta 

’ aPepoibiAa al Alcalde de Mequinen- 
ndole y conminándole con la mul- 

। ta que determina el art. 181 de la ley Munici- 
i pal por no haber remitido certificación de los 

ingresos efectuados en la caja de dicho pueblo, 
la cual le fué reclamada en 15 de Febrero an
terior en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 109, letra D, número 9, de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, cuyo correctivo le fué 
impuesto por el Sr. Delegado de Hacienda como 
comprendido en el apartado 2.°, art. 183 de di
cha Ley y art. 6.°, número 21, caso 2.°, del Re
glamento de la Organización provincial de 13 

¡ de Octubre de 1903.
Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en 

vista de no haber acusado recibo, en analogía 
con lo preceptuado en el art. 46 del Reglamen
to de procedimientos de 13 de Octubre de 1903, 
cuya notificación se considerará hecha admi
nistrativamente y correrá el plazo de ocho días 
desde su publicación.

: Zaragoza 21 de Marzo de 1910.—El Tesorero 
de Hacienda, Toribio de la Serna.: *•*

Con fecha 8 del actual se remitió por esta 
Tesorería un oficio al Sr. Alcalde de Velilla de 
Ebro, apercibiéndole y conminándole con la 
multa que determina el art. 184 de la ley Muni
cipal por no haber remitido certificación de los 

• ingresos efectuados en la caja de dicho pueblo, 
la cual le fué reclamada en 16 de Febrero pró
ximo pasado en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 109, letra A número 9, de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, cuyo correctivo le 
fué impuesto por el Sr. Delegado de Hacienda 
como comprendido en el apartado 2.°, art. 183 
de la citada Ley y art. 6.°, número 21, caso 2.°, 
del Reglamento de la Organización provincial 
de 13 de Octubre de 1903.

i Lo que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  en 
vista de no haber acusado recibo, en analogía 
con lo preceptuado en el art. 46 del Reglamen
to de procedimientos de 13 de Octubre de 1903, 

! cuya notificación se considerará hecha admi- 
1 nistrativamente y correrá el plazo de ocho días 

desde su publicación.
; Zaragoza 21 de Marzo de 1910.-- El Tesorero 

de Hacienda, Toribio de la Serna.i **»
¡ Con fecha 8 del actual se remitió por esta 

Tesorería un oficio al Sr. Alcalde de Moros, 
apercibiéndole y conminándole con la multa 
que determina el art. 184 de la ley Municipal 
por no haber remitido certificación de los in- 

: gresos efectuados en la caja municipal de dicho 
pueblo, la cual le fué reclamada en 15 de Fe

' brero anterior en cumplimiento de lo dispuesto 
: en el art. 109, letra D, núm. 9, de la Instrucción 

de 26 de Abril de 1900, cuyo correctivo le fué 
impuesto por el Sr. Delegado de Hacienda co
mo comprendido en el apartado 2.°, art. 183 de 
dicha Ley y art. 6.°, núm. 21, caso 2.°, del Regla-, 
mentó de la organización provincial de 13 de 
Octubre de 1903.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  en 
1 vista de no haber acusado recibo, en analogía 

con lo preceptuado en el art. 46 del Reglamen
to de procedimientos de 18 de Octubre de 1903,
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cuya notificación se considerará hecha admi
nistrativamente y correrá el plazo de ocho días 
desde su publicación.

Zaragoza 21 de Marzo de 1910.-El Tesorero 
de Hacienda, Toribio de la Serna.

^misínción de Hacienda do la provincia de Zaragoza.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114 del vigen

te Reglamento de industrial, se publica en el Bo l b t ín Of i
c ia l  de laprovincia copia de la matricula de esta capital 
para el presente año de 1910.

TARIFA SEGUNDA
Número 3. 

a gentes de negocios.
Poseías.

1’744 León y Compañía Manuel, Coso 27 660
174o Hijos de Félix Repolles, ídem 35 220 
1746 Repolles Roberto, pinza de Sns 4 , IbO
1747 ( asamayor Castillo Pedro, Escuelas Pías 62 75
1748 Soldevilla Santamaría Francisco, Danzas

5 v 7
1749 Echevarría B. Maximino, Don Jaime 17 75
1750 Clemente Pérez Enrique, Espoz y Mina 18 75

Número 8
A gentes de ferrocarriles.

1751 Ginés Marqués Francisco. Coso 70 76 
1752 Hernández García Venancio, Parra 16 /b
1753 Aguado Agustín, Manifestación 60 76
1754 Alonso Abad Clemente, Casetas 102 76 

Número 9.
Centro de información.

1755 Izquierdo y Compañía, Coso 20 190 
Número 10.

A gentes de pompas fúnebres.
1756 Herranz Francisco, San Blas 60 250 
1757 Alfonso Ballesteros Emilio, Coso 57 250 
1758 Quilez Casbas Jenaro, ídem 176 250
1759 Jaraba Emilia, Mayor 32 250
1760 Arroyo Blasco Pascual, San Blas 3 250
1761 Poblador Encarnación, San Pablo 42 250
1762 Casamayor Buil Tomas, plaza Pilar 2 250
1763 Sánchez Serrano Maria, Mayor 21 2.j0
1764 Roca Bordonaba Luisa, Ossau 4 250

Número 12.
Agentes de emigración.

1765 Isnardo Juan, Cinco Marzo 4
1766 Quevedo Oruño José, Coso 107 130 
1767 Salas Adobes Manuel, Cinco de Marzo 11
1768 Griso Francisco, Temple 14 130

Número 15
Contratistas de emigrantes.

1769 Aramburo Adolfo, Boggiero 60 300 
Número 18.

Especuladores por mayor en combustibles minerales.
1770 Martínez Barco Victorián, San Blas 18 500 
1771 Usón Baria Antonio, Escuela Pías 31 500
1772 Izuzquiza B. Orencio, Sitios 8 500
1773 López Gil Rafael, Méndez Núñez 17 500
1774 Múgica Hermanos, Blancas |6 500
1775 Gil Ignacio Juan, Temple 18 500 

Número 19.
A Imacenistas de carbón mineral.

1776 Castán Villacampa Simón. San Lorenzo 3 350
1777 López García Miguel, Universidad 1 350
1778 Iribas Juan Miguel, Estébanes 13 350
1779 García Simón, Portillo 88 350 
1780 Benito García y Compañía, Agustina de 

Aragón 18 35°
Nlimero 21.

Almacenistas de aceite mineral.
1781 Borderas Callen Agustín, Coso 31 400 
1782 Busset Cervera Juan, Alfonso 23 400
1783 Compañía Olcon, Asalto 13 400

Número 22 ^franie^1
Almacenistas de construcción nacionales y

1784 Indurain, Esteban y Compañía. Castillo 3o 
1785 Clavero Oliver Santiago, paseo María Agua 

1786 Pallarés Oriol Jacinto. Afueras del Fortill 
1787 Palacio y Benedicto, Veintinueve de &ei 

tiembre 3 G 
1788 Yanguas Cabodevilla Cándido, Eras de bai 

to Domingo
1789 Nicolás Gracia Arturo, paseo del Ebro n

825
825

825

825
825

Piumeru a o . inlerO-
Almacenistas de construcción para carp ’ ^20 

1790 García Mateo Nicasio. Ramón y Caja! 79 2?0 
1791 Martínez de Ubago y Hermanos, Palomar * 22q  
1792 Vicente López Fermín, Pignatelli 26 9*20 
1793 Martin Miguel Domingo, San Voto b 

Número 26. 
Almacenistas de lana en rama. ^2 

1794 Moya Pedro (Viuda de), Temple 9 g22 
1795 Labarta MarVnez Agustín, SantiagodD 322 
1796 Anos Herrero Angel, Espoz y Mina 36 322 
1797 Alfaro Gómez Félix, Ídem 4 2 322 
1798 Delmás Fermín, Alonso V 27 322 
1799 Monserrat Hermanos, ídem 25 322 
1800 Segaría Sastre Miguel, ídem 3 322 
1801 Gilart Segundo, ídem 17 322 
1802 Baque José, Castillo 143 322 
1803 Blas Mariano, camino Sábado 290 

Número 28. . 
A Imacenistas de pieles sin curtir. 2 

1804 Anós Herrero Angel. Lanuza 2 jl2 
18(>5 Moya Pedro (Viuda de) Temple 9 ^2
1806 Herrero Carbaja! José María, Castillo lio u2 
1807 Casanova Bordonaba Juan, plaza San l'eii- 

pe 5 112 
1808 Giiart Hermanos, Democracia 5¿ i|2 
1809 Monreal Tomas, Sun Pablo 24 )]2 
1810 Coscuyuela Oliva José, ídem 39 . ]]2 
1811 Fortuño Sánchez Juan, Democracia 4b ^2 
1812 Soriano Gregorio, Aben-Aire 40 ¡12 
1813 Segaría Sastre Miguel, Democracia 2J

Número 29—Irreducible.
Almacenistas de materias fertilizantes-

1814 León Manuel María. D. Jaime 51 &0 
1815 Viuda de Aramburo Villuendas, Torrenue- 

va 32 , 50 
1816 Leal Saldaña Generoso, San Miguel 4J 50 
1817 González Vicente, ídem 38 49

Número 33. 
Almacenistas de trapos.

1818 Baraza del Valle Florentino, San Pablo 59 2oO 
1819 Estremera é Hijos Martín, paseo Ebro bl

Número 34. . .
A Uuacenistas de trapos sin.facultad de\remiU • 

1820 Estremera é Hijos Martín, San Blas 50 
1821 El mismo, Medio 28 76 
1822 Gracia Gracia Isabel, Hospitalito 6

Número 36 
Cambiantes de moneda.

1823 San Pío Ansón Alvaro. D. Jaime 30 gOO
1824 Guillén Pueyo Pedro, Escuelas Pías 7 q̂O 
1825 Ferrer Rico Vicente, Coso 64

Número 37-
Comerciantes banqueros. ^0 

1826 Villarroya y Castillano, plaza de Aragón 1 
1827 Repollés Ejarque Félix, Alfonso 26
1828 Soleras Solan Clemente, ídem 27 . >750 
1829 Repollés Ejarque Roberto, plaza Sas 4

Número 38.
Exportador al extranjero y ultramar.

1830 Carenóu y Tur, Asalto 23
Número 40.

Comisionistas con residencia fija.
1831 Ximénez Flores Antonio, D. Jaime54 
1832 Lamarque Antonio, Coso 102 2^ 
1838 Buset Juan, Alfonso 23
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18,35 ^8tac'n L'asé Francisco, Pignatelli 5 
1836 vlMUm'ta8 Martin Pedro, plaza Pilfcr29 
?§37 Mari n é ^Ci‘rÍn8- & Jaime 4
1838 r'f u , ruc*a Mariano, San Miguel 6 
l^Jorda” LnPeZ An^el' Agu9tines 17

pe 3 r) ‘VKra 1ranci8co' Pbiza San Feli- 
1841 F!lpÜ Ce,8áreo, pinza Sns 3 

1842 D. Jaime 13 
1843 SrU,? Manuel. Cerdan 1 

po-.a uF!rinSan Ensebio, Pignatelli 9 
1 n ? ^odr'gnez Wenceslao. Coso 162 

1846 (\ z Garci" Arturo, Yedra 11 
1841 MaJín120 P?1? Flori6n' Prudencio 39 
1818 ' 011 Aleinudro. Libertad 18 
’8<9 Dekn0118 / l'lcrra- Pi,9eo Sagasta 5 
18Ó0 Un „R1VH Lui8- Espartero 1 
1*^1 Shnd°8 3 Salvador, Biblioteca 3 
1852 Un o„ovul hemando, Morería 5 
^SormnA rIlllalba' Espoz y Mina 25 

lano Ucelay Pío, Mayor 4

220
220
220
220
220
220

220
220
220
220
229
220
220
220
220
220
220
220
220
220

Número 41 —Irreducible.
1854 o • de acopio de granos.

Bean ne“te,^- Agustín, Prudencio 11 
onte Martínez Mariano, Sobrarbe 49 

ümero 42 — Cuota y 15 por 1OO de recargo.
?8^6 P!lrf]A m • 9Orre,íom tomercio.
18i>1 p.,,1lri80 Francisco, Alfonso6

‘'‘"«e Parlange Antonio, Plaza Veróni- 
1858 o b 
i88» AmnSO$Vmudo> Espoz y Mina 9 
8lto Ju,XD» Coso 29 

1861 loribio, Alfonso 19 
18‘2 C|n 30 Glliz de Cabria José, Independen-

t868 ShiS loilt Joaé’ Alfonso 20
864 Herní?. J,»euo Celestino, Coso 10 

u<lezGil Silvestre, Independencia 22

204
2ü4

. Número 46.—Irreducible.
^Hernánd , uorretl,)r <le Ancas. 

n«ndez José, Pignatelli 56
Número 50.

Mi ♦{ ^^^‘ati^las de obras particulares. 
PriitlneZidc Lbago (heimanos), Palomar 15 

J López (hermanos), ¿unta 6
Número 51.--Irreducible. 

868 Th. f-spccuiudores de trigo y harinas. 
^Benedn1'0 6 H|ÍÜ8 J°80- Boggiero 169 

uea* Ignacio, Aguaron

399

399
399
399
399

399
399
399
399

158

140
140

112
112

Número 52.—Irreducible. 
8)o . ^speculaaorts en aceite.

José, Afueias Portillo 
,¿12 Ai^ / 0 At Jiménez, Curíetela Valencia 226112

Sau P,.b!0 12 
edio Juan, Contamina 18

na
112
112

i HsneM / íí'imero 54.—Irreducible. 
ic^4 Lai. 4 ad-ores ^frutos y productos de la tierra. 
^Upe^^.Cerdanbl :

18)8 tlu ^7 'lU IU° é ^’i08* Faaeo María Agus-

Carretera Barcelona 236
^Bon¡^r!‘nci8^ Garrapiuiilos 

88 pedro, Azoque 45 ¡ 
1^. Número 62. 

u Godia Cnr i Prestamista. 
3 30 U°na Compañía, Cuatro de Agosto

18gn , Número 64 
1881 n’^oz Ra t a  1 TTalautes en carnes. 
188<j Peiro Lah?° r?8^* Mercado - 
1888 k  Cuderu<í? Pringo, pueblo de Lécera - 
1884 Ve»a rn,8cu,tt*' Pueblo de Quinto - 
S ¿euzaiez Bernabé,Coso 91 
^ftt’^'le hl¿,8anoVa José, Democracia 69 - 

^dpez pUo 1(lu.?2 Estanislao, Prudencio 12 - 
ueJ0 Mariano, Cerdan 44 ■

188) n ^dmero 66—Irreducible. 
"^Sterne o üasa baños. 

Cantin Manuel, Indep.8 26

386

386
386
386
386

900

448
448
448
448
448
448
448

238

Número 67. 
Periódico político.

1888 Diario de Avisos de Zaragoza, Coso 100 242
1889 Dolader Ciuca Jerónimo, Coso 86 242

Número 79.
Periódico semanal.

1890 Alegría Valentín (5/ Tesón Aragonés^ Es
cuelas Pías 5 98

Número 81.
Periódico cientijico.

1891 Rodríguez Lasheras Andrés, Pasaje 15 50 
El Eco de la Cruz.

1892 Buj García Juan, Meicudo 10 50 
El Pilar.

1893 Pastor Manuel J., Independencia 11 50 
, Pilotos.

1894 Méndez León Manuel, Alfonso 19 50 
Periódicos científicos

1895 Cerzano Arrizabalag» Julio. Coso 114 50 
1896 Vainibña Ledesma José M.a. Santa Catalina 2y 4 50
1891 Bu z  Gaicia Joaquín, Alfonso 40 50
1898 Gregorio Pérez Federico. Montera 2 50

Número 83.
Academias con más de un Profesor

1899 Calderón Pedro, Cádiz 15 126
1900 López Abadía Vicente, pinza San FelipeS 126 
19ul Albert Hermanos, Casa Jiménez 6 126
1902 Encina y Mariscal, San Juan 1 126
1903 Arregui Herrando Felipe, Mayor 34 126

Número 84.
Academias con un Profesor.

1904 Camón García Manuel, Coso 6 94
1905 Losada Rosas Ramón, Lanuza 6 94
1906 López Toral José, Coso 11 94
1901 Longas Pedro, Santa Engracia 4 94
1908 Boulet Francisco, Alfonso 3 94
I9o9 Beladién Jiménez Eugenio, Mayor 41 94
1910 Fortún Soft Ricardo, Cinco Marzo 2 94
1911 Serrano José, Azoque 62 94
1912 Eras Vela Máximo. Oasau 10 94

Número 102.
Juegos de billar.

1913 Centro Mercantil é Industrial, Coso 29: 
5 mesas 710

1914 Embarba Maza Virgilio, San Miguel 10 
2 idem 284 

1915 Casino Artístico y Comercial, Torrenueva 
8: 2 idem . 284

1916 Lapetra y Pascual, Plaza de la Contitución 
1 : 1 idem , 142

1911 Presidente Círculo Carlista, Escuelas Pías
5: 1 idem *42

1918 Matossi y Compañía, Plaza de la Constitu
ción 3: 1 ídem 994

1919 Embarba Maza Virgilo, Café Europa, 2 id. 284
1920 Durio Durio Pedro, D. Jaime 52:1 idem 142
1921 Casino de Zaragoza, Coso 56:2 ídem 284 
1922 Gómez y Gásaia, Cuatro de Agosto 36:

9 idem 1.218
1923 Campillo Pascual, Coso 56: 1 ídem 142
1924 Casino Republicano, Cinegio 3: 2 ídem 284 
1925 Obón Narbay José, Independencia 25: 1 id. 142

Número 103.—Irreducible. 
Juegos de naipes.

1926 Portolés y Parra, plaza de la Constitución 6: 
con 2 mesas ^2

1921 Lapetra y Pascual, idem l: idem 4 idem 104 
1928 Castarlena José, Escuelas Fias ll: idem 3 

idem 78 ,
1929 Casino Mercantil é Industrial, Coso 29: 

idem 30 idem 390
193o Casino de Zaragoza, idem 56: idem 4 idem 52 
1931 Presidente Circulo Carlista, Goicoecbea 26: , 

ídem 4 idem ^2
1932 Circulo La Perla, plaza de la Constitución 6:

idem 2 idem
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1933 Circulo ludependiente, ídem 1: Ídem 3 idem 39
1934 Centro Unión Republicana, Cinegio 3: 2 id. 36
1935 Circulo de la ludepeudencia, plaza de la 

Constitución 1: idem 3 ídem 39

Número 105.
Una barca para servicio de pasaje.

1936 Sagols Ferrer Enrique, Afueras de Torrero 
1937 Rosa Matías Agustín, Alfocea: idem

Número 107.
Coches de punto.

1938 Martín Polo Sera pío, plaza de San Roque: 
• con 3 caballos

1939 Gracia Gimeno Pedro, D. Juan de Aragón 
12: idem 2 idem

1940 Buil Hermanos, Torre 18-20: ídem 4 idem 
1941 Buset Marcelino, Pilar 9: idem 3 idem 
1942 Torrente Pabla, plaza Pueblo 8: idem 2 idem 
1943 Omedes Falcón Antonio, Yedra 2: idem 2 

idem
1944 Núñez Lujan Pedro, Luna 9: idem 2 idem
1945 Rubio Julio, Canfranc 4: idem 2 idem
1946 Bergua Antonio, Luna 12: idem 2 idem
1941 Gracia Fanlo Pablo, Sepulcro 8: idem l ídem
1948 Francisco A. Julián, Bureta9: idem 1 idem
1949 Sainz Sainz Vicente, plaza Pilar 2: idem 1 

idem
1950 Espierres Latorre Tomás, San Voto 8: 

idem 1 idem
1951 Monterde Ramón Pascual, Bilbao 4: idem 1 

idem
1952 Gracia Ruiz José, Palafox 3: idem 2|idem
1953 Bolín Chueca Dionisia, Ballestar 8: 1 ídem
1954 Nicolás Gracia José, paseo Ebro lo: 1 idem
1955 Gracia Artal Santos, D. Jaime 61: 1 idem
1956 Cortés Juan. Ballestar 1: 3 idem
1957 Aguilar Regino., Portillo 21: 1 idem
1958 Gasea Miguel, idem 21: 1 idem
1969 García Santos, Blancas 8: 1 idem
1960 Cequiel Elias, Bspoz y Mina 25: 5 idem
1961 Aguijar Muñoz Regino, Pignatelli 10: 1 

idem ,
1962 Peralta Francisco, Boggiero 82: 2 idem
1963 Abadías Estanillo Joaquín, Arcedianos 4: 

idem 2 idem
1964 Viuda de Antón F. Argiles, Cinco Marzo 5: 

idem 2 idem ,
1965 Gonzalvo Salazar Virgilio, plaza del Reino3: 

idem 1 idem
1966 Ortiz Angel, Ballestar 2: idem 3 ídem
1967 Larradé Castillo Petra, Independencia 12: 

ídem 1 idem ,
1968 A rtola Sanz Cirilo, plaza San Braulio 9: 

idem 1 idem .
1969 Bergua Urriete Antonio, Alfonso 20: idem 

1 ídem
Número 111.

Carros de trasporte .
1970 Hijos de Antonio Averly, p.° María Agus

tín 17: idem 1 idem '
1971 Ruberte y Martínez, San Diego: idem 4 

idem '
1972 Baraza del Valle Florentín, San Pablo 59: 

idem 1 idem
1973 Laseo Emilia, Arrabal 245: idem 3 idem
1974 Cerdán Ramón, idem 239: idern 8 idem
1975 Anos Angel, Torrenueva 41: idem 2 idem
1976 So- iano Gregorio, Aben-Aire 40: idem > idem
1977 Viuda de Inscarri, paseo Sagasta 10: idem 3 

idem
1978 Moreno Gregorio, Armas 79: idem 6 idem
1979 Pallarés Oriol Jacinto, paseo María Agus

tín 33: idem 1 idem
1980 Ciaver Santiago, idem 3: idem 4 idem
1981 Cabrera Fermín, Rebolería 3: idem 3 idem
1982 Palacios y Benedicto (su viuda), Veintinue

ve Septiembre 3: idem 2 idem
1983 Frías Mariano, San Pablo 83: idem 2 idem
1984 Alfredo Borau Jacinto, Veintinueve Sep

tiembre 3: idem 1 idem
1985 Clarimón, Tegel y Compañía, Pignatelli 34: 

idem 1 idem

69

46
92
69
46

46
46
46
46
23
23

23

23

23
46
23
23
23
69
23
23
23

165

46

46

23
69

23

23

23

22

88

22
66

176
44
22

66
136

22
88
66

44
44

22

22

1986 García Nicasio, idem 22: idem 1 idem
1987 Fayanás C. Candido, paseo del Ebro: ídem 

1 idem .,
1988 Ager Francisco, San Pablo 12: idem 1 me
1989 Cavero Manuel, paseo María Agustín <*• 

idem 2 idem
1990 León Valero, Alonso V 7: idem 1 ídem
1991 Cardiel B. Casimiro, Aben-Aire 19: ídem 

2 ídem
1992 Bueno Fermín, Escobar 9: ídem 1 idem
1993 Mercier Ramón, paseo María Agustín o. 

idem 1 idem , ..
1994 Cortes, Gusé y Compañía, Hernán Cortes 

26: idem 1 idem . ,
1995 Orús Joaquín, Escuelas Pias 66: idem 

idem . ,n
1996 Angay Pascual, plaza de la Libertad i 

idem 4 idem .
1997 Cortés Bellit Mariano, Manifestación 41- 

idem 1 idem .,
1998 Suñer Ramón. San Blas 10: idem 2 ídem
1999 Bellostas José, plaza San Lamberto: idem 

idem
2000 Aparicio S. Jerónimo, San Lorenzo 40. 

idem 1 idem
2001 Calvé Generoso, Blancas 5: idem 1 idem
2002 Barcos Justo, Coso 159: idem 1 idem .
2003 Luño Antonio, Ramón y Cajal 77: idem 

idem . ., m
2004 Laura Fulgencio, Palomar 30: idem 1 mem
2005 Blasco Francisco, San Pablo 145: 1 ídem 

idem .
2006 Jiménez y Compañía, Coso 149: 1 ídem
2007 Guerri Francisco, Noria 5: ídem 1 ídem
2008 Marqueta Andrea Ramón, Bayéu 5: 1 mem
2009 Cebrián Pedro, plaza San Felipe35: 1 ’dem 

idem .
2010 Arza Mamerto, plaza San Miguel 15: ídem 

idem ,
2011 Royo Lorenzo, Palomar 34: idem 1 ídem
2012 Moreno Guillermo, Danzas 6 y 8: ídem 

idem ..
2013 Ruiz Pascual, Manifestación 13: idem mem
2014 Alvira y Latre, plaza de San Felipe7: ídem 

1 idem ..
2015 Aznnr Columbano, San Lorenzo 39: mem 

1 idem
2016 López Miguel, Arcadas 24: idem 1 idem
2017 Murillo Manuel, San Lorenzo 18: idem 

idem
2018 Gil Val Julio, Palomar 43: idem 2 ídem
2019 Palomar Eduardo, Eepoz y Mina 24: mem 

2 idem . ..
2020 Mágica Hermanos, Blancas 6: ídem 2 mem
2021 Lacueva Ramona, Palomar 28: idem 2 me
2022 Roy Ruipérez Gregorio, plaza San Bruno .

idem 3 ídem ,
2023 Muro Angela, plaza San Nicolás 2: ídem 

idem =
2024 Samper Marcos, San Miguel 12: ídem 

idem q.
2025 Figueras José María, plaza San (/arlos • 

idem 7 idem .,
2026 Martín Vicente, San Blas 66: idem 1 mem 
2027 Maimón José, Coso 135: idem 1 idem
2028 Torres Jacinto, San Pablo 158: idem 1 ídem
2029 Allué Duaso José, Arcedianos 13: idem 2 

ídem .,
2030 Collados Manuel, Armas 113: idem 2 mem
2031 Muñoz Górriz Mariano, San Pablo 10 ■ 

idem 2 idem ..
2032 Solsona Martín Hermanos, paseo de la Mina 

5: idem IBjdem
2033 Monares Mozas Manuel, San Voto lis mem

11 idem . ..c
2034 Velázquez Perales Antonio, Democracia 

idem 4 idem Q.
2035 Baselga R. Mariano, paseo de la Mina 2. 

idem 1 idem .
2036 Valencia Vicente, Miguel Servet 20: mem 

1 idem , ..
2037 Alberico Mariano, Boggiero 73: idem 1 mem

22
22

22
22

44
22

44
22

22

22

22

88

22
44

44

22
22
22

22
22

22
22
22

22

22
22

22
22

22

22
22

44
44

44
44
44

66

88

110

164
22
22
22

48
44

44

220

242

88

22

22
22
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Miguel jServet 4: idem 1

Viud:i d6 Daroci, paseo de los Plátanos 35 
2040 nL • : Ídem 1 idtim

•nes Margeles Juan, Miguel Servet 44: 
2041 q dem,1 idem
2042 m?PZ Juan’ Boggiero 152: idem 2 idem

8 ,lz"r Samsón Juan, Ramón y Cajal 15:
2042 h dem 2 idem
2044 nr 8aü JuttD* Portillo 78: idem 2 ídem
2045 P¿'Van Franci«co, Torrero 400: ídem 2 idem
2046 v I62 Pa8cualt Boggiero 23: idem 2 ídem
2047 Gr e,nzuela José, Armas 132: idem 6 idem 

acia Peg Mariano, Alcachoferas: idem 1

?800 Bertol Francisco, Armas 147: idem 
2049 MJdem

arquina Marín Eugenio, Paseo Ebro 60:

ir Martínez Luis, Boggiero 116: idem 1 
2051 u •cm

2 ídem ^omar’ Hospitalito 1: idem

Número 114.—Irreducible.
2059 o coc^6 caballos, 30 kilómetros. 

beral Pablo, Porcell 9

Número 122.
2053 C Alquiler oiciclelas.

u^iero Fernández Francisco, Paseo Sa- 
2054 n! 818

UQch Bassó Francisco, idem 12

22

22

22
44

44
41
44
44

132

22

22

22

22

44

170

200
200

mes de Abril próximo, á las once, un concurso 
: público para la adquisición del trigo que se con

sidere necesario, se invita á todos los que de
seen tomar parte en el acto, para que presenten 
sus proposiciones, sujetándose á las reglas y 
condiciones que estarán de manifiesto todos 
los días laborables en las oficinas de dicha 
Fábrica.

Zaragoza 21 de Marzo de 1910.- Martín Gar
cía Vao.

El Subintendente militar, D. Martín García Vao, 
Director de la Fábrica militar de Subsisten
cias de Zaragoza;
Hace saber: Que debiendo celebrarse en este 

establecimiento, sito en Casa-Blanca, el día 2 del 
mes de Abril próximo, á las once y treinta, un 
concurso público para la venta de despojos que 
se produzcan en esta fábrica durante el citado 
mes, se invita á todos los que deseen tomar par
te en el acto, para que presenten sus proposi
ciones, sujetándose á las reglas y condiciones 
que estarán de manifiesto todos los días labora
bles en las oficinas de dicha Fábrica.

Zaragoza 21 de Marzo de 19<0.—Martín Gar
cía Vao.

169:

Número 125. 
ÜQ55 y LaDaderos.

® eniCia Madrigal Vieeute, Torrero 
0»»? ii ® 1,611008

6- > * Canales Agustín, Ramón y Caial 
2057 Gr : idem 2V7 id«m 

hJi^V-'raneiscu, Ooso 79: idem 254 ídem 
Kado Pascual Joaquín, Bilbao 6: ídem 

püAidem.
Ariques Antonio, Arrabal: ídem N)M191,dem

. -V00 Mur Antonio (su viuda), Coso 94: 
2061 Rde® ^9 idem

amirez Tejero María, Alfonso 25: idem 
2062 o ldem
_ '.'Y* J Solsona, Ramón y Cajal 79: ídem 
2063 s 0 ,íiem
^4 Mkl?Z Vlctor*n>1a, Asalto 17: idem 94 idem 
. ojJ?0? Pelegrín José, Montemolín 1: ídem 
2065 Ma .'dein

^tínez Espiora Gregorio, veintinueve 
N fiy‘embre 4: idem 80 idem
n Rd08?61"08 doaquin, Arrabal, Jesús 5: idem । H em
a, ítin ^0ní0|,te Vicente, Miguel Servct 4: 

unidades (2 o)
<1, l Bazau Jacinto, veintinueve Sep- 
Nfili^aiGOidem

iri^8161"08 doaquin, Arrabal, Jesús 4: 141 
^0 bUieiQ

gado Pascual Joaquín, Bilbao 6:44 idem

386'40

341‘55
292* 10

244*45

226*55

182*85

173*65

172*50
108* 10

276

92

69

218 50

184

162-15
50*60

Número 126.
<0)| . , Lavadero & vapor una caldera.

echina y Compañía, Coso 5 178 
^Se concluirá.')

--^__SEUU1UN QUIMA
IfllLITAR DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA

Dip!?*'ltendente militar, D. Martín García Vao, 
ri rr?e *a Fábrica militar de Subsisten- 

^^06°- ,Zaragoza;
^^bUn-1. r: Que debiendo celebrarse en este 

diento, sito en Casa-Blanca, el día 2 del

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Relación de Vocales y Suplentes designados para cons- । tituir las Juntas municipales del Censo durante el 
, bienio 1910 1911, con expresión del concepto que res
I pecto de cada uno se especifica; la cual se publica 
■ para que quienes se consideren indebidamente pos

tergados puedan reclamar en el término de diez dias 
ante el Sr. Presidente de la Junta provincial.

PERDIGUERA
Presidente.

D. Mariano Usán Alfranca, Juez municipal.
Vicepresidente.

j D. Feliciano Mompeón Azara, Concejal.
Sapiente.

1 D. Manuel Escuer Arruga, ídem.
i Vocales.
' D. Justo Bailo Casamayor, ex Juez municipal.। » José M? Usán Alfranca, contribuyente por 

inmuebles, cultivo y ganadería.
i » Benito Gracia Arruego. ídem.
' » Francisco Ballesteros Ralla, contribuyente 

por industrial.। » Ignacio Pérez Pérez, ídem.
Suplentes.

' D. Juan Ramón Arruga, ex Juez municipal.
» Faustino Arruego Murillo, contribuyente por 

inmuebles, cultivo y ganadería. -
» Felipe Murillo Arruego, ídem.

: > Benito Sierra Ibáñez, contribuyente por in
dustrial.

! » Marcos Murillo Murillo, ídem.
Secretario.

D. Javier Arruga Fustero, por serlo del Juzga
do municipal.
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Los que suscriben, certifican: Que según el 
acta de la votación celebrada en el día de la fe
cha en los distritos que se expresan, con moti
vo de la elección de Concejales, da el resultado 
siguiente:

Ainzón.
Barrio Alto.

Votos.

Don Pedro Sanz Belsué 10
Felipe Pardo Jiménez 9
Bernabé Matute Lahuerta 7 
Pablo Sebastián Balaguer 6 
Manuel Bellido Bona 6
Tomás Pérez Bellido 5 
Pablo Arcega Borobia 4 
Santiago Aznar Royo 3
Pedro Sebastián Sanmartín 3 
Bernardino Royo Morales 3
Tomás Cruz Cruz 2
Máximo Bellido Galvete 2
Juan Tabuenca Romanos 2

Ainzón 20 de Marzo de 1910.—El Presidente, 
Gregorio Bellido.—Los Adjuntos, Vicente Veras 
y Mariano Pardo.

Barrio Bajo.
Votos.

Don Bernabé Matute Lahuerta 20
Pablo Sebastián Balaguer 17
Tomás Cruz Cruz 14
Tomás Pérez Bellido 13 
Juan Lázaro Cruz 11 
Pedro Sanz Belsué 11 
Pablo Arcega Borobia 10 
Miguel Sanz Cruz 10 
Manuel Bellido Bona 9 
Felipe Pardo Jiménez 9 
Santiago Aznar Royo 7 
Marcelo Sanjoaquín Arnedo 6
Juan Tabuenca Romanos 3
Bernardino Royo Morales 2

Ainzón 20 de Marzo de 1910.—El Presidente, 
Mariano Marín.—Los Adjuntos, Francisco Villa- 
bona y Modesto Pardo.

JUMA MMCIPAL IIKL CENSO ELKCTOHAL
DE SASTAGO

Relación de los señores designados, en sesión 
celebrada por dicha Junta el 17 del actual, para 
cubrir una vacante de Vocal de la misma y dos 
do suplentes.
D. Domingo Fando Sa riñen a, ex Juez munici

pal; la de D. Simeón Híjar Garín, por de
función.

D. Celestino Ayllón Simal, ídem ídem; la de Vo
cal suplente, por pase á ser titular D. Domin
go Fando.

D Fermín Casorrán Enfedaque, contribuyente 
por territorial; la de ídem ídem por cambio 
de residencia de D. Miguel Gracia.
Sástago 18 de Marzo de 1910.—El Presidente, 

Anastasio Valgañán. — El Secretario, Manuel 
Burgués,

SECCION SEXTA
Torres de Berrellén.

Las cuentas municipales del año ,v. pjad01 
Harán expuestas al público, en la.secrj<aS1 con*' 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
tados desde mañana. ,

Torres de Barrellén 20 de Marzo de
El Alcalde, Juan Sanz.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza. —San Pablo.
Cédula de citación. . ^[10'

Según lo acordado por el Sr. Juez de i”‘ ¡tal. 
ción del distrito de San Pablo de est,qa gobr® 
en providencia de hoy, dictada en caU' 'oCid$ 

' hurto, se cita á tres individuos deseo 
que sobre las siete de la mañana del n* ca. 
actual vendieron un carro en la garre ■ g0. 
mino de Alagón por la cantidad de cíe l d c 0 
tas, á fin de que dentro del término < qanpír 
días comparezcan en dicho Juzgado lo 
blo á prestar declaración; bajo apere*. p0r 
de que en otro caso podrá seguírseles 
juicio que proceda con arreglo á la ।''V- 6Ci0D' 

Zaragoza diecisiete de Marzo de mil n 
ios diez —El Escribano, Manuel Sorra

PARTE NO OFICIAL^,
Janta de riegos de MaéH<,'

Debiendo celebrar sesión ordinaria laj 
nidad de regantes de esta villa, según p1 rie' 

i los artículos 49 y 57 de las Ordenanzas ^ral 
gos de la misma, se convoca á Junta » 
para el día 10 del próximo mes de Ay' i s^' 
ra de las ocho de su mañana, en el sal»1 

i siones de la Casa Consistorial, á todos re' 
¡ tícipes que constituyen la colectivida* 
i gantes, para tratar sobre las cuentas ^oulo5 
; anterior y de todo cuanto los citados a
1 previenen. naide0101 

Maella 16 de Marzo de 1910.--E1 Pr 
Joaquín Trias.

• NOVÍSIMA 

LEY HIPOTECARÁ 
PRECIO, UNA PESETA 

(Certificada, 1‘25.)

De venta en la Imprenta del

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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